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A. Desarrollo sustantivo de los procedimientos: Esta fase consiste en la 

ejecución de fondo del trámite, ya sea de inscripción/registro, emisión de 

información o emisión de copias certificadas; actividades reguladas en los 

artículos 80, 100 fracción IV, 135 de la Ley y demás aplicables, así como en 

el Manual de Procedimientos. 

 

B. Autorización y puesta a disposición para su entrega al usuario: El Registrador 

deberá revisar para efectos de asegurarse que el trámite efectivamente sea 

de carácter urgente o extra urgente: solicitud, recibo oficial, y demás 

documentales presentados. Una vez verificado lo anterior, procederá a 

autorizar con su firma el trámite correspondiente, cambiando el estatus de la 

solicitud a TERMINADA, y al mismo tiempo, poniéndola a disposición para 

ENTREGA al usuario, turnando a la mayor brevedad posible a Oficialía de 

Partes para que el usuario se presente a la Oficina Registral correspondiente 

a recoger las documentales objeto del trámite; ya que de forma automática 

se envía la notificación correspondiente para tal afecto (mensaje SMS). 

Con la autorización del trámite por parte del Registrador, finaliza el proceso registral, el 

estatus de la solicitud que lo originó cambia a terminada y se pone a disposición para 

entrega al usuario; mismo que deberá presentarse a la Oficina Registral correspondiente 

para recibir las documentales objeto de su trámite. 

10.- Los medios de seguimiento de la solicitud y notificación de entrega del trámite deberán 

ser informados al usuario en la etapa de Ingreso de la solicitud, los cuales son: 

A. Se pone a disposición del usuario, el seguimiento en línea desde su celular, 

mediante el Código QR impreso en la Boleta de Presentación, para lo que deberá 

escanearlo y obtendrá el estatus que guarda su trámite. 

 

B. Estrados digitales, los cuales pueden consultarse en la siguiente liga: 

https://integral.icreson.gob.mx/registro-publico/solicitudes/listado-de-acuerdos, o 

accediendo al sitio oficial del ICRESON, apartado de Servicios en Línea, 

seleccionando Plataforma Integral, dando clic en Listado de Acuerdos. Esta 

herramienta da a conocer a los usuarios, mediante el número de su solicitud, el 

estatus en el que se encuentran los diversos trámites. 

 

C. Búsqueda de solicitudes, a través del siguiente enlace 

https://integral.icreson.gob.mx/servicios-en-linea/registro-publico/seguimiento-de-

tramites o accediendo al sitio oficial del ICRESON, apartado de Servicios en Línea, 

seleccionando Plataforma Integral, dando clic en Seguimiento de trámites. Donde el 

usuario podrá visualizar el estatus en el que se encuentra su solicitud, así como 

diversa información relacionada a dicha solicitud. 

 

D. Envío de Mensaje SMS (mensaje de texto), al número celular que proporcione el 
usuario al ingresar su solicitud, al momento de que su trámite se encuentre 
terminado y disponible para entrega.  

 
11.- Una vez que el trámite haya sido puesto a disposición para su entrega, el usuario 

deberá acudir a la Oficina Registral correspondiente en un plazo que no exceda de 60 días 

naturales. Después de trascurrido el plazo mencionado y de no suspenderse el trámite, 

cualquier documento deberá ser solicitado previo pago de derechos. 





“Estas Políticas Generales han sido validadas con fundamento en los artículos 
8°, fracciones VIII y IX de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, 5°, 
fracción I de su Reglamento, 12, fracción X, del Reglamento Interior del 
ICRESON, y demás aplicables; iniciando su implementación una vez que se 
lleven a cabo los procesos de socialización, análisis y diseño de herramienta 
tecnológica y por último, capacitación”
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